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Bogotá D.C.,  
MEMORANDO 

 
 
 

PARA:  WILLIAM ABEL OTERO MILLÁN  
Subdirector de Finanzas y Presupuesto  

 
DE:   JANNETH SANTANA ADAMES  

Coordinadora Grupo de Recursos Físicos 

 
 

ASUNTO: Solicitud de gestión para trámite de liquidación final del impuesto de 
delineación urbana. Licencia de reforzamiento estructural sede Fragua.  
 

Respetado Doctor William,  

Desde el Grupo de Recursos Físicos, se ha venido adelantando una serie de acciones 
ante la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá D.C., con el ánimo de dicha entidad 

revise el Impuesto de Delineación Urbana derivado del reforzamiento estructural de 
la Sede Fragua de esta cartera ministerial. Aunado, a la compensación de dicho tributo 

conforme a la parte motiva de los comunicados: i) 2025EE0003961 del 17 de febrero 
de 2025, ii) 2025EE0012699 del 27 de marzo de 2025. iii) 2025ER22744401 del 09 
de septiembre de 2025 y, iv) 2025EE0059968 del 22 de septiembre de 2025.  

 

Luego, la mentada Entidad, con comunicaciones radicadas bajo los números 
2025ER240030O1 y 2025ER227444O1, y en concordancia con la respuesta contenida 

en el oficio 2025EE681900O1, dieron respuesta a lo requerido.  

De acuerdo con lo informado en los oficios referidos, el trámite de pago inicial del 
impuesto fue realizado conforme al Formulario No. 2021332010107035411, 

documento que se anexa como soporte de la presente solicitud. Sin embargo, 
conforme a la revisión efectuada, es necesario gestionar el trámite del saldo a favor 
o mayor valor cancelado atendiendo a la liquidación final del impuesto, considerando 

las obras efectivamente ejecutadas dentro del alcance de la licencia urbanística 
correspondiente. 

En mérito de lo expuesto y atendiendo al ámbito de sus competencias, 

comedidamente solicito a la Subdirección de Finanzas y Presupuesto adelantar la 
gestión correspondiente ante la autoridad tributaria distrital para la liquidación final 
del impuesto de delineación urbana, asociado a la licencia de reforzamiento 

estructural de la sede Fragua, ubicada en la Calle 17 Sur No. 30–12. Lo que se 
traduce, de su parte, en el adelantamiento de las gestiones administrativas y 

tributarias necesarias ante la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá D.C., para la 
determinación y cancelación del valor final que corresponda, con el fin de dejar 
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debidamente regularizada la obligación fiscal derivada del proceso de reforzamiento 
estructural de la sede mencionada. 

Para tal efecto, se anexa la siguiente documentación:  

1. Copia del oficio No. 2025EE681900O1. 

2. Copias de los oficios No. 2025ER240030O1 y 2025ER227444O1. 
3. Copia del oficio No. 2025EE0003961. 

4. Copia del Formulario No. 2021332010107035411 – Pago impuesto de 
delineación urbana. 

5. Resolución 11001-3-21-0390 del 18 de marzo de 2021. 

Quedamos atentos a su respuesta, aunado a todo lo que se requiera sobre el 

particular para la resolución del caso en concreto de la manera más expedita posible.  
 

Cordialmente, 
 
 

 
JANNETH SANTANA ADAMES 

Coordinadora Grupo de Recursos Físicos 
 
Elaboró:  
Mauricio Cepeda.  
Contratista GRF 

Revisó: 
Julián G. Morales Calderón.  
Contratista.  
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